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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

10645

Ilmo. Sr. Director general de Adminbtración Penitenciaria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Por Orden de 17 de marzo de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), se convocó para la provisión de puestos de trabajo en
los servicios periféricos de la Secretaría General de Asuntos Peni
tenciarios. correspondientes al Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias.

Advertido error en la publicación del anexo IV correspondiente
a "Centros docentes~, se procede a su corrección.

Donde dice: «Anexo IV. "Centros docentes" (Base tercera, apar
Gido 1.4). Colegios Oficiales de Médicos», debe decir: «Anexo IV.
"Centros docentes" (Base tercera, apartado 1.4). Colegios Ofi
ciales de ATSlI.

La presente Resolución podrá ser impugnada de acuerdo con
lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria,
Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se corrige
la de 17 de marzo de 1993 que convoca concurso'
para la provisión de puestos de trabajo en los servicios
periféricos de la Secretaria General de Asuntos Peni
tenciarios, correspondientes al Cuerpo de Ayudantes
Técnicos Sanitarios dé Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se com'oca
oposición libre para cubrir plazas vacantes de Corre
dores de Comercio Colegiados.

1.5 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que pan superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será nula de pleno
derecho.

1.6 Las pruebas selectivas de que constará la oposición, así
como el sistema de calificación de las mismas, serán las reguladas
en las normas sexta y séptima de la Orden de 4 de marzo de
1988 (.Boletin Oficial del Estado. del 14).

1.7 El programa que ha de regir en la convocatoria es el
que figura como anexo B de la Orden de 21 de febrer9 de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), con las modifica
ciones recogidas en el anexo I de la Orden de 9 de octubre de
1990, así como las previstas en el anexo 1 de la presente Orden,
si bien el orden de los ejercicios será el que se establece en la
norma sexta de la Orden de 4 de marzo de 1988.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en
la norma segunda de la Orden de 4 de marzo de 1988.

3. Solicitudes

3.1 Los que deseen tomar parte en la oposición 10 harán cons
tar en instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general del
Tesoro y Política Financiera, ajustada al modelo que se inserta
como anexo 11 a la presente Orden de convocatoria.

3.2 Las instancias se presentarán en el Registro de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera (paseo del Pra
do, 6, planta sexta, 28014 Madrid) o en cualquiera de los Orga
nismos señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico delas Administracciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte dias naturales contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 Previamente a la presentación de instancias, los solici
tantes deberán hacer efectiva la cantidad de 7.000 pesetas, en
concepto de derechos de examen, en la Habilitación de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera (plaza de Jacinto Bena
vente, 3, planta primera, 28012 Madrid) o por giro postal o tele
gráfico a dicha Habilitación, adjuntando a la instancia el resguardo
acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente.

De conformidad con lo previsto en el vigente Reglamento para
el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio, de su Consejo General y regulador c' dejercicio del
c.argo de Corredor de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959,
de 27 de mayo, y modificado por los Reales Decretos 1747/1987,
de 23 de diciembre. y 689/1990. de 1 de junio.

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

l. Normas generales

1.1 Se convoca oposición libre para proveer 30 plazas vacan
tes de Corredores de Comercio Colegiados.

1.2 La oposición se celebrará en Madrid, debiendo mediar
un plazo mínimo de seis meses entre, la convocatoria y la rea·
lización del primer ejerdcio.

1.3 La oposición se regirá por la presente Orden de convo
catoria y por la Instrucción reguladora· de la misma, aprobada
por Orden de 4 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14). con las modificaciones en el programa recogidas en el
apartado 1.7 de la Orden de 9,de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado}), del 20). así como las previstas en el anexo 1 de la
presente Orden.

1.4 El Tribunal que haya de juzgar esta oposición tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decre~
to 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (<<Boletín Oficial del Estado.. del 19).

4. Tribunales

4.1 El Tribunal calificador, conforme a lo previsto en el Decre
to 853/1950, en su artículo 5.°, se designará por este Ministerio
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de la presente
Orden y, en todo caso, dos meses antes de la celebración del
primer ejercicio, a los efectos de posibilitar el ejercicio de los
derechos de recusación y absteI1ción, contemplados con carácter
general en los articulos 28 y 29 de la Ley 30/1992. de 26 de
noviembre.

4.2 El Tribunal se entenderá válidamente constituido cuando
se reúnan la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, si
bien estos últimos sólo podrán actuar por ejercicios completos,
salvo que sustituyan a los titulares una vez comenzado un ejercicio,
en cuyo caso actuarán hasta que el mismo concluya.

4.3 El orden de actuación de los opositores se iniciará por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra \~N», conforme
al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado para la Adminis~

tración Pública, con fecha 3 de'febrero de 1993 (Resol"ción de
8 de febrero de 1993, de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública. «Boletín Oficial del Estado» del 12).

Normafínal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-


